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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia, salieron en la tarde de 
ayer para San Sebastian, conti
nuando sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 200.)

GOBIERNO CIVIL.

[SECCION DE FOMENTO.

Ferrocarriles.—Concesión y cons
tricción.

El limo. Sr. Director general de 
Obras públicas con fecha 15 del 
actual comunica la Real órden 
siguiente:

«Visto el art. 24 del Reglamento 
de 24 de Mayo de 1878 para la eje
cución de la ley de 23 de Noviem
bre de 1877 y el 10.* del pliego de 
condiciones particulares de con
cesión del ferrocarril de La Robla 
á Valmaseda relativos á la aper
tura de este ferrocarril al servicio 
público:

Visto el acta de reconocimiento 
de la Sección del mismo, compren
dida entre Sotoscueva y Espinosa, 
suscrita por el Ingeniero Jefe de 
la Dirección de los ferrocarriles 
del Noroeste:

Visto el informe emitido por 
V. S.:

Resultando que de las mencio
nadas actas se deduce que dicha 
Sección se halla terminada ¡y dis
puesta para que pueda ponerse en 
explotación,

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer que 
se faculte á V. S. para que desde 
luego autorice á la Compañía con
cesionaria del ferrocarril de La 
Robla á Valmaseda para que abra 
al servicio público la sección del 

mismo, comprendida entre Sotos- 
cueva y Espinosa, debiendo apli
carse las tarifas y cuadro de mar
cha de trenes aprobados ó que se 
aprueben en lo sucesivo y obser
vándose todas las disposiciones de 
carácter general dictadas para la 
seguridad de la explotación.

De órden del Sr. Ministro lo di
go á V. S. para su conocimiento y 
cumplimiento. = Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 15 de 
Julio de 1893—El Director gene
ral, B. Quiroga. =Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Burgos.»

Y en cumplimiento de lo preve
nido en Ja preinserta Real órden 
y en virtud de la autorización que 
me concede, he dispuesto autori
zar á la Compañía concesionaria 
para que abra al tránsito público 
y explote la mencionada sección.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Burgos 19 de Julio de 1893. 
El Gobernador,

Simón Sainz ¿le baranda.

Aguas.
D. Mariano Zuaznavar y Arras- 

caeta, Director general de la Com
pañía del ferrocarril hullero de 
La Robla á Valmaseda, solicítala 
concesión del aprovechamiento de 
50 metros cúbicos de agua cada 24 
horas, ósea 0*58 litros por segun
do, desviados del arroyo Vallejo 
en el pueblo de Quintanilla, tér
mino municipal de la Merindad de 
Sotoscueva, para la alimentación 
de las locomotoras en la Estación 
principal del Valle.

A 210 metros del eje de la via 
se proyecta una pequeña presa, 
que se hará de mampostería hi
dráulica, dejando dos orificios, 
uno para la toma y otro para des
agüe, con el objeto de conservar 
limpia el agua y obtener al mismo 
tiempo altura y agua constante 
tanto en la tubería como en el 
cauce del arroyo. La tubería decon- 

duccion tiene 0*50 metros de diá
metro y va encerrada 0*40 metros 
debajo de la superficie del terreno, 
atravesándola carretera deEspino- 
sa á Cabañas de Virtus, debajo del 
firme, protegida por un pequeño 
caño de mampostería y un prado 
de propiedad particular. La lon
gitud de la tubería es de 278 me
tros, contando con los 5*m80 de 
tubo vertical á la llegada al tan
que. Este se compone de cuatro 
paredes de mampostería que sos
tienen un depósito de chapa de 
hierro de 15 metros cúbicos de ca
pacidad suficiente para tres ali
mentaciones en la previsión de 
que pudieran reunirse tres loco
motoras.

La cantidad de agua cuyo apro
vechamiento se solicita es próxi
mamente 1*80 del caudal del arro
yo Vallejo.

Lo que se anuncia al público 
por medio de este periódico oficial 
á fin de que los que se crean con 
derecho á presentar alguna recla
mación en contra, lo verifiquen en 
el término de 30 dias conforme á 
lo dispuesto en el art. 15 de la ins
trucción de 14 de Junio de 1883 
para tramitar los expedientes de 
aprovechamientos de aguas, á cu
yo efecto encontrarán de manifies
to en esta Sección de Fomento el 
proyecto y expediente de referen
cia.

Burgos 15 de Julio de 1893.
El Gobernador,

Simón Sainz ¿le Varanda.

Minas.
En el expediente de registro 

instruido por D. Eladio Arce Saez, 
vecino de Barriopanizares,. tér
mino municipal de Basconcillos 
del Tozo, para la mina de 10 per
tenencias de mineral de calamina, 
denominada San Cristóbal, sita en 
el término municipal de Barrio- 
panizares (Basconcillos del Tozo), 
hedictado con estafecha elacuerdo 
siguiente: presentada instancia 

por el referido interesado en la 
quemanifiesta que por no convenir 
á sus intereses hace renuncia de 
cuantos derechos le correspondan 
en la misma, y con arreglo á lo 
dispuesto en el párrafo 3.° del ar
tículo 64 de la vigente ley de 
minas, he dispuesto aceptar dicha 
renuncia, dejar fenecido y sin nin
gún valor ni efecto este expedien
te, y el terreno franco y regis- 
trable.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del público.

Burgos 19 de Julio de 1893.
El Gobernador,

Simón Sainz ¿le baranda.

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES.

Caja especial de fondos municipales.

Mes de Junio de 1893.
Cuenta de los ingresos y pagos 

verificados en dicho mes con los 
fondos pertenecientes á los Ayun
tamientos y Juntas municipales 
que han autorizado al Depositario 
que suscribe para cobrar los inte
reses de las inscripciones y de los 
depósitos que representan la ter
cera parte de los bienes de propios 
enagenados, á saber:

CARGO. Pesetas.

Existencia en lindel mes 
anterior................... 5773*28

DATA.

Pagos hechos.................. 1109*66
RESÚMEN.

Importa el cargo............ 5773*28
Idem-la data.................. 1109*66
Existenciapara el mes de 

Julio........................ 4663*62

Burgos 30 de Junio de 1893. 
= El Depositario interino , José 
Huidobro Bravo. := Conforme: = 
El Contador, León Villen.



Relación de las cantidades sa
tisfechas por cuenta de los pue
blos siguientes:

Pesetas.

Satisfecho á D. Ciríaco
Arce, autorizado por la
Junta administrativa de
Villahernando................ 104'68

Id. á D. Julián García,
por el Ayuntamiento de
Orbaneja Riopico.......... 18'78

Id. el cuarto trimestre de
1.a enseñanza del pueblo
de Solarana.................... 197'21

Id. de id. de contingente 
provincial de id........... 149'52

Id. á D. Eugenio Lara, au

torizado por el Ayunta
miento de Viliamayor de 
de los Montes................. 316'14

Id. á D. Joaquín Domingo, 
por el de Ibeas de Juar- 
ros................................. 323'66

Total.. H09f33
Burgos 30 de Junio de 1893.

— El Depositario interino, José 
Huidobro Bravo.

DELEGACION DE HACIENDA.

Minas.—Subastas.
En virtud de lo dispuesto por la 

Dirección general de contribucio

nes en orden de 4 del actual, se 
sacan á la venta en pública subas
ta las minas que á continuación 
se expresan, con asignación de su 
clase de mineral, número de per
tenencias, término municipal don
de radican y capitalización que ha 
de servir de base para la licitación 
de cada una, habiendo sido todas 
ellascaducadas oportunamente por 
resolución del Gobernador civil de 
esta provincia, á tenor de lo pre
venido en el art. 13 de la Instruc
ción de 9 de Abril de 1889, por fal
ta de pago del correspondiente im
puesto de canon de superficie.

Nombre de la mina. Clase del mineral.

La Cúspide. Hulla.
Santo Domingo. idem.
Santa Marta. Ídem.
Santa Rita. Plomo argentífero.
Santa Isabel. Hierro y otros.
Indispensable. Plomo y otros.
San Antonio. Blenda y otros.
Portugalete. Hierro y otros.
Miguel. idem.
Pepa. Hierro.
Luis. Carbón.
Vicenta. Hierro y otros.

Número 
de perte
nencias.

Cinon 
anual.

Pías. Cts.
Término municipal donde radican las minas.

Capitalización.

Pesetas. Cts.

30 120 Rábanos. 4000
12 48 idem. 1600
12 48 idem. 1600
16 160 Neila. 5333'33
12 120 Pancorbo. 4000
12 120 Merindad de Montija. 4000
16 160 Aldeas de Medina. 5333'33
52 520 Espinosa de los Monteros. 17333'33

6 60 Valle de Mena. 2000
12 48 Quintanavides. 1600
20 80 Valle de Hoz de Arreba. 2666'66
12 120 Valle de Mena. 4000

Las subastas serán tres conse
cutivas para lasminas que no sean 
rematadas en la primera ó segun
da, y se celebrarán en los dias 2, 7 
y 12 del próximo mes de Agosto á 
las doce de la mañana en el des
pacho de esta Delegación de Ha
cienda, sita en las oficinas del 
ramo en esta Capital, calle de San 
Juan núm. 78, piso principal, bajo 
mi presidencia y concurriendo al 
acto los Sres. Interventor de Ha
cienda, Administrador de contri
buciones y Oficial del Negociado 
de minas que actúa como Secreta
rio, celebrándose con sujeción á 
las siguientes bases:

1. a La subasta tendrá efecto 
por pujas á la llana por el órden en 
que aparecen anunciadas las mi
nas.

2. a En los primeros quince mi
nutos de la hora señalada para la 
subasta, los que intenten hacer 
postura á las minas presentarán 
los resguardos que acrediten ha
ber hecho el depósito del 5 por 100 
del valor nominal por que salga á 
subasta la mina, ó depositarán al 
comenzarse el acto ante el Sr. Pre
sidente en metálico la cantidad 
equivalente, la cual ingresará en 
el Tesoro, si fuese la mina adjudi
cada, á cuenta del importe total 
por que se remate, devolviéndose 
en el acto á los demás interesados 
los restantes depósitos.

3. a Los que concurran á hacer 
proposiciones en nombre de otro 
que tenga hecho el depósito, pre
sentarán el resguardo, debiendo 
constar á continuación del expre
sado documento en nota firmada 
por el depositante que autoriza al 
que le presenta para que haga 
proposiciones en su nombre.

4. a No podrán hacer posturas 
los que sean deudores á la Hacien
da en concepto de segundos con
tribuyentes ó por contratos ú obli
gaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse sol
ventes de sus compromisos, ni los 
que no hayan hecho el correspon
diente depósito.

5. a Los dueños de las minas 
podrán evitar la pérdida de las 
concesiones de las pertenencias 
pagando en el acto, antes de abrir
se la licitación la cantidad porque 
resulte en descubierto, mas los re
cargos y costas, según preceptúa 
el art. 15 de dicha Instrucción.

6. a No se admitirán posturas 
que no cubran la capitalización de 
las minas á que se hagan, por ser 
este el tipo de subasta según la re
lación anterior.

7. a Si hecha la adjudicación en 
favor de un rematante, este no se 
presentase dentro de las 24 horas 
á completar el total pago de la 
cantidad en que se le adjudicase 
la mina, perderá todo derecho al 
depósito del 5 por 100, que que
dará en favor del Tesoro.

8. a A los que resulten rema
tantes y satisfagan dentro de las 
24 horas siguientes el importe del 
remate, les será entregada la cor
respondiente carta de pago, y se
guidamente se dará cuenta al Sr. 
Gobernador civil de la provincia á 
fin de que expida á su favor el título 
de propiedad de la mina adqui
rida.

9. a La mina ó minas quedarán 
siempre sujetas á las mismas con
diciones generales y especiales que 
se hubiesen impuesto al primitivo 
dueño al expedir el título de pro
piedad, además de las que las leyes 

vigentes determinan ó en lo suce
sivo se dictasen.

Y se anuncia al público para 
conocimiento de cuantos quieran 
interesarse en las subastas de las 
referidas minas.

Burgos 17 de Julio de 1893.=E1 
Delegado de Hacienda, Juan Ma
nuel Arribas.

ADMINISTRACION DE

Circular.
El limo. Sr. Delegado de Ha

cienda de esta provincia, á pro
puesta de esta Administración, ha 
acordado por resolución de hoy 
imponerá los individuos que for
man los Ayuntamientos y Juntas 
periciales que á continuación se 
expresan la multa de 100 pesetas 
por no haber presentado en esta 
Administración, dentro del plazo 
señalado al efecto, los reparti
mientos de la contribución territo
rial del actual ejercicio, cuya mul
ta será exigida por conducto de 
los Juzgados de Instrucción res
pectivos, si el dia 28 del corriente 
no han cumplido dichas Corpora
ciones el mencionado servicio.

También y en la misma fecha ha 
acordado la Delegación imponer á 
los Ayuntamientos y Juntas peri
ciales la responsabilidad del im
porte del primer trimestre de la 
expresada contribución, si llegado 
el dia l.° de Agosto próximo aun 
no hubieren presentado el repar
timiento deque se trata.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
las indicadas Corporaciones y á 
los efectos reglamentarios.

Burgos 18 de Julio de 1893.=EI

Administrador de Contribuciones 
Román Posse.

Relación que se cita.

Aranda de Duero.
Fuentespina.
Peñaranda de Duero.
Quemada.
Zazuar.
Castildelgado.
Eterna.
Fresno de Riotiron.
Ibrillos.
Pradoluengo.
Puras de Villafranca.
Redecilla del Camino.
San Clemente del Valle.
Valmala.
Viloria.
Villagalijo.
Aguilar de Bureba.
Briviesca.
Carcedo de Bureba.
Cillaperlata.
Frias.
Oña.
Quintanilla San García.
Santa Maria del Invierno.
Solduengo.
Las Vesgas.
Buniel.
Cábia.
Cardeñuela Riopico.
Cueva de Juarros.
Estopar.
Gamonal.
Isar.
Marmellar de Abajo.
Medinilla.
Riocerezo.
Rioseras.
Robredo Temiño.
Rubena.
San Adrián de Juarros.
San Pedro Samuel.
Santa Cruz de Juarros.
Tobes y Rahedo.
Villagonzalo Pedernales.
Villariezo.
Villaverde Peñaorada.
Villarejo.
Villorobe.
Zalduendo.
Arenillas de Riopisuerga.
Los Balbases.
Barrio de Muñó.
Castrogeriz.
Hinestrosa.
Hontanas.
Iglesias.
Cimillos de Sasamon.
Palazuelos junto á Pampliega.
Pedrosa del Príncipe.
Revilla Vallegera.
Tamaron.
Valles.
Villanueva de Argaño.
Villaquirán de la Puebla.
Villaquirán de los Infantes.
Villasidro.
Castrillo Solarana.
Cilleruelo de Abajo.
Ciruelos de Cervera.
Cogollos.
Fontioso.
Lerma.
Olmillos de Muñó.
Pineda Trasmonte. 



pinilla Trasmonte.
Quintanilla del Agua.
Revilla Cabriada.
Solarana.
Tejada.
Tordomar.
Torrepadre.
Torresandino.
Valdorros.
Villafruela.
Villahoz.
Villalmanzo.
Villamayor de los Montes.
Villangomez.
Ameyugo.
Bugedo.
Miranda de Ebro.
Santa Maria Rivarredonda.
Bobada de Roa.
Olmedillo de Roa 
Roa.
Villatuelda.
Arauzo de Salce.
Barbadillo de Herreros.
Barbadillo del Mercado.
Barbadillo del Pez.
Cabezón de la Sierra.
Carazo.
Castrillo de la Reina.
Contreras.
La Gallega.
Neila
Quintanalara.
Quintanar de la Sierra.
San Millan de Lara.
Santo Domingo de Silos.
Alfoz de Santa Gadea.
Bañuelos del Rudron.
Ceruégula.
Sargentos de la Lora.
Valle de Zamanzas.
Amaya.
Coculina.
Humada.
Santa Maria Ananuñez.
Sotovellanos.
Sotresgudo.
Villamayor de Treviño.
Villanueva de Odra.
Villegas.
Espinosa de los Monteros.
Junta de San Martin.
Junta de Villalva de Losa.
Merindad de Castilla la Vieja.
Merindad de Cuestaurria.
Merindad de Valdivielso.
Valle de Manzanedo.
Valle de Tobalina.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Briviesca.

Lie. D. Elíseo Alonso de la Puente 
López Angulo, Juez municipal 
encargado de la jurisdicción or
dinaria de esta villa y su partido,
Por el presente al público hago 

saber: que en la demanda de ter
cería de dominio interpuesta por 
Hermenegildo Hermosilla Virum- 
brales, á nombre de su muger To
masa Arnaiz Diez, y por Anselmo 
Arnaiz Osua, en representación de 
sus hijos menores Gumersinda, Se
bastiana y Zacarías, contra Ilde
fonso Diez y Anselmo Arnaiz, ve
cinos respectivamente de Vitoria 

y Berzosa de Bureba, sobre bienes 
embargados á instancia del Ilde
fonso al Anselmo, ha recaido sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son como sigue:

En la villa de Briviesca á 31 de 
Mayo de 1893, el Sr. D. Jacinto 
Corti y Viñas, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, 
en la tercería de dominio seguida 
ior los trámites de juicio de menor 
euantia promovido por D. Herme
negildo Hermosilla y D. Anselmo 
Arnaiz, labradores, vecinos de La 
Vid y Berzosa respectivamente, el 
primero en representación de su 
esposa D.a Tomasa Arnaiz, y el 
segundo como padre y en repre
sentación de sus hijos menores de 
edad Gumersinda, Sebastiana y 
Zacarias Arnaiz Diez, en el juicio 
ejecutivo seguido contra Anselmo 
Arnaiz por 1). Ildefonso Diez Osua, 
vecino de Vitoria, representados 
los demandantes por el Procurador 
D. Galo Peña, y dirigidos por el 
Letrado D. Lope Riaño, y seguido 
en rebeldía del ejecutante D. Ilde
fonso Diez, en cuya sentencia apa
rece el siguiente

Fallo: que debo declarar y de
claro que los bienes que se descri
ben en la demanda son de la pro- 
piedaddelos demandantesTomasa, 
Gumersinda, Sebastiana y Zaca
rías Arnaiz Diez, como herederos 
de D. Tomás Diez, y en su conse
cuencia que debo de alzar y alzo el 
embargo trabado en los mismos 
en el juicio ejecutivo seguido contra 
Anselmo Arnaiz, y mando se dejen 
á la libre disposición de los mis
mos, sin especial declaración de 
costas. Así por esta sentencia de
finitiva, lo pronuncio, mando y fir
mo. —Jacinto Corti.

Dado en Briviesca á 12 de Julio 
de 1893—Elíseo A. de la Puente. 
—Ante mí, Lie. Alejandro Ale
jandro González.

Dámaso de Vega, Secretario del 
Juzgado municipal de esta ciu
dad,
Certifico: que en el juicio que 

se expresará se encuentra el si
guiente

Edicto.—Licenciado D. Rafael 
de Palacios y López, Juez munici
pal de esta ciudad, hago saber: 
que el dia 24 del corriente mes y 
hora de las doce de la mañana, se 
subastarán en este Juzgado las 
fincas que con su avaluó se rese
ñan á continuación, sitas en el 
pueblo y término de Vilviestre de 
Muñó.

Una casa en la calle de la Re
donda, señalada con el núm. 2, 
que mide una superficie de 38 me
tros cuadrados, su construcción es 
de mamposteria y se compone de 
planta baja, tasada en 350 pesetas.

Una tierra á la subida del cami
no que dirige á Yudego, de 20 
areas 94 centiareas, en 12*50.

Otra á la Caseta Alta, de 47 
areas 11 centiareas, en 25.

Otra á los Corrales, de 62 areas 
82 centiareas, en 25.

Otra á la subida del Campillo, 
de 41 areas 85 centiareas, en 25.

Otra al camino de Iglesias, de 
34 areas 94 centiareas, en 20.

Otra á las Castilleras, de 84 
areas 43 centiareas, en 12*50.

Otra encima de Valdegallineros, 
de 36 areas 54 centiareas, en 2.

Otra al mismo pago, de 36 areas 
64 centiareas, en 2.

Otra á la subida del camino de 
Tamaron.de 41 areas88centiareas, 
en 25.

Dichas fincas han sido embarga
das á D. Lorenzo Arnaiz y Melgosa 
por consecuencia del juicio verbal 
contra él seguido á instancia de 
D. Juan Domingo y Lázaro, vecino 
de esta ciudad, sobre pago de pe
setas, resultando de la certifica
ción expedida por el Sr. Registra
dor de la Propiedad de este parti
do, que están libres de cargas. Exis
te en el expediente título de propie 
dadde las fincas rústicas y no de la 
urbana, habiendo por tanto de 
observarse lo prevenido en la re
gla 5.a del art. 42, para la ejecu
ción de la ley hipotecaria. Serán 
admisibles las posturas que cubran 
las dos terceras partes del avaluó, 
siempre que los licitadores consig
nen previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 400 cuando me
nos de la cantidad que sirve de 
tipo.

Dado en Burgos á 6 de Julio de 
1893—Rafael de Palacios.=Ante 
mi Dámaso de Vega.

Berma.
D. Pedro Otero Gonzajez, Jefe ho

norario de Administración civil 
y Juez de Instrucción de esta 
villa de Lerma y su partido,
Por la presente requisitoria y 

en virtud de providencia de esta 
fecha dictada en la pieza separada 
sobre prisión provisional formada 
en la causa que se sigue contra 
Artemio Briones Arribas(a)Tiñoso, 
de 18 años de edad, soltero, de ofi
cio tejero,hijo de Luis y Clara, na
tural de Villovela y domiciliado 
en Torresandino, pueblos de esta 
provincia, de estatura 1*550 me
tros, peso 62 kilos, dimensio
nes de las manos 17 céntime- 
tros de largas por 10 de anchas, 
idem délos pies 25 por 11, ojos 
garzos, pelo negro bastante ralo, 
cicatrices ninguna, y contra otro 
por hurto de patatas, se cita y 
llama al expresado Artemio para 
que en el término de diez dias si
guientes á la inserción de la pre
sente en la Gaceta deMadrid, com
parezca en la audiencia de este 
Juzgado, sito en el ex-convento de 
Santo Domingo, con objeto de noti
ficarle el auto de prisión que con
tra él se ha dictado en la referida 
causa, previniéndole que su com
parecencia es obligatoria y que si 
no lo verifica le parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades tanto 
civiles como militares procedan á 
la busca y captura del expresado 
sugeto, poniéndole caso de ser ha
bido á disposición de este Juzgado 
en la cárcel del partido.

Dado en Lerma á 14 de Julio de 
1893—Pedro Otero—Por su man
dado, Miguel Bravo Revilla.

Salas de los Infantes.
D. Demetrio Camarero Martin, 

Juez municipal de esta villa en 
funcionesde instrucción del par
tido,
Hago saber: que para el dia 31 

del corriente á las once de la ma
ñana tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado de instruc
ción y en el municipal de Pinilla 
de los Barruecos, la segunda su
basta con la rebaja del 25 por 100 
de los bienes que han sido em
bargados á Bernabé Camarero, 
Pió Contreras, Estanislao Cámara 
y Lorenzo Camarero, para hacer 
efectivas las responsabilidades pe
cuniarias que les fueron impuestas 
en causa sobre hurto.

Dado en Salas de los Infantes á 
10 de Julio de 1893—Demetrio Ca
marero—Por su mandado, Emilio 
C. de la Mora.

(La relación de los bienes se 
halla inserla en el Boletín oficial 
núm. 99, correspondiente al dia 
23 de Junio último.)

Villarcayo.
D. Antolin Mosquera Montes, Juez 

de instrucción de esta villa y su 
partido,
Por el presente edicto se cita y 

llama á un tal Saturnino Garcia 
que fué conductor del correo de 
Burgos á Sedaño en el año último 
y cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que en el término de diez 
dias comparezca ante este Juzgado 
á prestar declaración en la causa 
que se instruye sobre desaparición 
de un certificado de correos.

Dado en Villarcayo á 15 de Julio 
de 1893—Antolin Mosquera—Por 
su mandado, Manuel Rasines.

D. Antolin Mosquera Montes, Juez 
de instrucción de Villarcayo y 
su partido.
Hago saber: que en el dia 4 de 

Agosto próximo y hora de las diez 
de la mañana, tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, la 
venta en pública subasta de los 
bienes embargados á Casimiro Vi- 
vanco Martínez, viudo, mayor de 
edad, y vecino en la actualidad de 
la villa de Portugalete, para pago 
de las costas originadas por el 
mismo en la demanda de pobreza á 
su instancia promovida, como de
nunciante en causa sobre sustra- 
cion de tablas, contra Juan Baran
da Vallejo, vecino de Cubillos de 
Losa, consistentes en un monte 

Tamaron.de


titulado el Raposo, radicante en el 
pueblo de Villaventin, de 397 hec
táreas, cuyo monte se halla pobla
do en su mayor parte de encinas y 
robles, tasado en 30.000 pesetas.

Dicha finca corresponde al Ca
simiro Vicanco por compra al Es
tado en 10 de Diciembre de 1889 
ante este Juzgado; en la suma de 
32546 pesetas, de las que solo ha 
satisfacho dos plazos importantes 
6509'20 pesetas.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de sus correspondientes 
cédulas personales y del 10 por 100 
del valor del monte, no admitién
dose postura que no cubra las dos 
terceras partes de su tasación; no 
existen mas títulos de propiedad 
que los reseñados, por lo que la 
adquisición de otros, otorgamien
to de escritura é inscripción de 
la misma en el Registro de Propie
dad así como el pago de los dere
chos á la Hacienda serán de cuen
ta del rematante.

Dado en Villarcayo á 12 de Julio 
de 1893.=Antolin Mosquera.=Por 
su mandado, Mauricio L. Miegi- 
molle.

AMUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Miranda de libro.
Presupuesto de gastos é ingre

sos carcelarios para el año econó
mico de 1893-94.

gastos. Pesetas.

Sueldo del Alcaide  750
Id. del Médico  25
Id. del Practicante  20
Id. del Farmacéutico.... 20 
Id. del Depositario  100
Alumbrado  100
Reparación de efectos y 
mobiliario  100

Gastos de escritorio  15
Sellos, libros y formación 
de cuentas  150

Carbón para el Juzgado y 
cárcel  200

Alquiler de la cárcel y ofi
cinas del Juzgado  500

Limpieza de lugares in
mundos  10

A la cárcel de Burgos por
socorros á los presos que
vayan de este partido al
juicio oral  500

Por socorrodiariode once
presos, á 50 cénts. uno. 1825

Id. á presos transeuntes, 
á 45 id  900

Cosido y lavado de ropas. 20
Relleno de jergones  15
Reparo de calabozos, de

partamentos de la cárcel
y enseres de la misma.. 280

Para pago de salidas del
Juzgado de instrucción
para asuntos criminales. 600

Para imprevistos que pue
dan ocurrir  650

Total gastos.... 6680

INGRESOS.

Repartimiento entre todos 
los pueblos del partido. 6680

"Repartimiento de las 6680 pesetas 
entre los pueblos del partido.

Pesetas.

Altabla  73'60
Ameyugo  88
Añastro  85'20
Ayuelas  93*60
Bozoó  153'60
Bugedo  94'40
Condado de Treviño  1520'40
Encio  100*89
Miranda............................. 2096
Miraveche  246'40
Oron  154'40
Pancorbo  541'60
La Puebla  221*20
Santa Gadea del Cid  232*40
Santa Maria Rivarredonda 219'20
Villanueva del Conde.... 121*20
Valluercanes  172

De conformidad con lo informa
do por la Comisión provincial, 
apruebo este presupuesto rebajan
do del mismo 200 pesetas que fi
guran para carbón para el Juzga
do y Cárcel, 500 por alquiler de la 
Cárcel y oficinas del Juzgado, 600 
para pago de las salidas en coche 
del Juzgado de instrucción para 
los asuntos criminales, y 650 para 
gastos extraordinarios que puedan 
ocurrir tanto en el Juzgado como 
en la Cárcel, toda vez que las cita
das partidas no proceden ser in
cluidas en esta clase de presu
puestos. Quedando por tanto redu
cido tanto los ingresos como los 
gastos á la cifra de 4.730 pesetas.

Burgos 18 Julio de 1893.=EI 
Gobernador, Simón Sainz de Va- 
randa.

Alcaldía de Salas de los Infantes.
Presupuesto de gastos é ingre

sos carcelarios para el año econó
mico de 1893-94.

GASTOS. Pesetas.

Sueldo del Alcaide  750
Id. del demandadero.... 182'50
Id. del Facultativo  80
Id. del Depositario...... 137'50 
Gratificación al Secretario
para un auxiliar............ 200

Id. del Alguacil................ 25
Para alumbrado................ 50
Combustible de leña  240
Id. para el Juzgado  75
Papel sellado y demás de 
escritorio  20

Alquiler de la casa au
diencia  75

Para escobas y cántaros.. 15
Para socorro de 12 presos 
diarios, á 40 cénts. uno. 1752

Para medicamentos  30
Socorrosá presostranseun-

tes y bagajes á enfermos. 15
Para un enfermero  25
Reparaciones de la cárcel 

en este año  50
Imprevistos que puedan 
ocurrir  160

Total gastos.... 3862

INGRESOS.

Existenciaque ha deresul
tar al cerrarse el ejerció 
de 1892-93 corriente... 1073

Repartimiento entre los 
pueblos del partido  2789

Total ingresos.. 3862

Repartimiento de las 2789 pesetas 
entre los pueblos del partido á 
razón de 10 céntimos de peseta 
por habitante.

Pesetas.

Acinas  51'20 
Ahedo y la Revilla  50'70 
Arauzo de Miel  78'20 
Arauzo de Salce..  53*90 
Barbadillo de Herreros.... 52'20 
Barbadillo del Mercado. .. 64*80 
Barbadillo del Pez  63'10 
Cabezón de la Sierra  31'40 
Campolara  32*80 
Canicosa .......... 100*80
Carazo................................. 37'30
Cascajares de la Sierra.... 15'70 
Castrillo de la Reina  102'60 
Castrovido  32 
Contreras  60'20 
Espinosa de Cervera  34'80 
Hinojar del Rey  38'70 
Hoyuelos de la Sierra  25'10 
Hortigüela  43'30 
Huerta de Rey  110’90 
Jaramillo de la Fuente. ... 45'40 
Jaramillo Quemado  34'80
Jurisdicción de Lara  51*60 
La Gallega  41'80 
Mambrillas de Lara  52 
Mamolar  32*90 
Monasterio de la Sierra... 26*70 
Moncalvillo  47*90 
Monterrubio  26
Neila  59'50 
Ontoria del Pinar  130'60 
Palacios de la Sierra  125'50 
Pinilla de los Barruecos... 44*70 
Pinilla de los Moros  30 
Quintanalara  21*30 
Quintanar de la Sierra .... 132*30 
Qnintanarraya  41*80 
Rabanera del Pinar  44*90 
Riocabado  33*30 
Salas de los Infantes  118*60 
San Millan de Lara. ......... 56
Santo Domingo de Silos... 120*70 
Tinieblas  43*70 
Torrelara .................. 15r40

 
 

Valle de Valdelaguna  133*80 
 Vilviestre delPinar.......... 68

Villaespasa  37'20 
Villanueva de Carazo  27'90 
Villoruevo  44'60 
Vizcaínos  20'40 

Salas de los Infantes 24 de Mayo 
de 1893. = El Alcalde, Francisco 
Olalla.

De conformidad con el informe 
emitido por la Comisión provin
cial, apruebo este presupuesto, ha
ciendo en el mismo las reduccio
nes siguientes: De 25 pesetas que 
figuran en el mismo por gratifica
ción al Alguacil; de75 pesetaspara 
combustible de leña del Juzgado 
de instrucción y 75 pesetas por 
alquiler de la casa audiencia, que 
en junto hacen un total de 175 pe

setas, las que no pueden figurar 
por oponerse á ello el Real decretó 
de 11 de Marzo de 1886, quedando 
por tanto reducidos los ingresos y 
gastos á la suma de 3687 pesetas

Burgos 18 de Julio de 1893.—EI 
Gobernador, Simón Sainz de Va- 
randa.

Alcaldía de Berberana.
Hallándose terminado el repar

timiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
este distrito municipal para el 
año económico de 1893-94, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de 8 dias, á fin de que los 
contribuyentes en él comprendidos 
que se consideren agraviados en 
sus cuotas por exceso, error ó equi
vocación material en su aplica
ción puedan presentar sus recla
maciones al Ayuntamiento de este 
término municipal en el plazo se
ñalado, pues pasado que sea no 
serán admitidas.

Berberana 15 de Julio de 1893. 
—El Alcalde, Narciso Quincoces.

Igual anuncio hacen los Alcaldesde 
San Millan de Lara.
Vallejera.

Alcaldía de Sarracín.
En casa de la vecina de este 

pueblo Lorenza Palacios se halla 
recojido un carnero blanco, que se 
ha encontrado abandonado el cual 
tiene en el costado derecho una 
marca de pez que al parecer es la 
letra C. y debe hallarse el expre
sado carnero modorro. Lo que se 
publica para que llegue á conoci
miento del dueño por si quiere 
pasará recogerle.

Sarracín 16 de Julio de 1893,— 
El Alcalde, Agapito Moral.

ASUMIOS PARTICULARES.

Oculista.
Consulta diaria por M. Mardo- 

nes de doce á una en el Palacio 
provincial para los pobres (gra
tuita); y de dos á cuatro para los 
no pobres, Almirante Bonifaz (an
tes Cantarranas), 23 y 25, 3.e 4 

Expendedores de cerillas.
La empresa arrendataria ha me

jorado notablemente las tres clases 
de cerillas y hecho en favor de 
todos los expendedores de esta 
provincia un aumento en el premio 
de cuatro por ciento.

Así, desde la primera saca que 
hagan en los respectivos partidos 
obtendrán ttn diez por ciento de 
rebaja en todas sus facturas, dan
do aviso á la Dirección de Burgos 
de cualquiera omisión ó duda que 
les ocurra. 6—6

Imprenta de la Diputación provincia-


